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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF– se permite presentar el cuarto documento de respuestas a las 
observaciones extemporáneas formuladas en el curso de la Convocatoria Pública N° 001 de 2013: 
 
Representante  

Empresa  ADALBERTO JIMENEZ 

 
Observación  
 
“Hola, señores ICBF. Les agardecería [sic] me informaran por qué razón no se me dio respuesta a mi observación en el 

documento publicado por ustedes en la página, con respecto al proceso de evaluación de las propuestas. 
 
Les agradezco la respuesta del icbf [sic] a mi observación. 

 
----- Mensaje reenviado ----- 
De: Adalberto Jimenez <adalbertojimenez496@yahoo.com.co> 
Para: "cp0012013sen@icbf.gov.co" <cp0012013sen@icbf.gov.co>  
Enviado: Lunes, 13 de mayo, 2013 17:01:21 
Asunto: Observación Convocatoria Pública No. 001 de 2013 
 
Señores ICBF, la presente observación la hago referente al estudio del componente financiero de las propuestas presentadas 
en la convocatoria: 
 
Como tengo entendido, para la determinanción [sic] de la capacidad máxima de cupos habilitados, el ICBF determina la 
capacidad habilitable en cupos hasta el número máximo de cupos para los que acredite coincidentemente capacidad financiera 
y experiencia. El ICBF con los documentos allegados en cada propuesta puede verificar la experiencia con los contratos y 
actas de liquidación, pruebas que resultan ser muy confiables y con la que se obtienen capacidad de cupos muy altos en la 
mayoría de casos, sin embargo esta capacidad de cupos está más determinada por la capacidad financiera, pues el aspecto a 
tener en cuenta es el capital de trabajo (y cupo de crédito si se presentó). 
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Es decir, tendrán ventaja las entidades que presenten un capital de trabajo más alto, para determinar su capacidad máximna 
[sic]  de cupos. Quisera [sic]  saber cómo hace el ICBF para ser objetivos ante este análsis [sic] si solo cuenta con los Estados 
Financieros que pueden ser "acomodados" de acuerdo al capital de trabajo, incluso a los índices de endeudamiento y liquidez 
requeridos. Sugiero solicitar a las entidades aunque sea las declarciones [sic] de renta presentadas a la DIAN para validar la 
información suministrada en los Estados Financieros y de esta forma evitar que entidades manipulen los níumeros [sic] para 
tener ventaja ante las demás en esta convocatoria 
 
Adalberto Jiménez 
Veedor Ciudadano” 
 
Respuesta: 
 
Apreciado Veedor, 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada, el ICBF se permite informarle que la observación remitida por usted el día lunes 13 
de mayo de 2013, no fue recibida en el correo electrónico de la presente convocatoria Pública cp0012013sen@icbf.gov.co.  
 
Para el efecto a continuación relacionamos los pantallazos de las observaciones que llegaron en la referida fecha. 
 
Conforme lo anterior, en la etapa procedimental en la cual se encuentra la Convocatoria Pública, no es procedente entrar a 
modificar los criterios de determinación de los cupos máximos a operar por la capacidad financiera, teniendo en cuenta que ya 
se realizó la evaluación del componente financiero de conformidad con lo establecido en los numerales 5.1.4 y siguientes del 
pliego de condiciones definitivo. 
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Conforme lo anterior, en la etapa procesal en la cual se encuentra la Convocatoria Pública, no es procedente entrar a modificar 
los criterios de determinación de los cupos máximos a operar por la capacidad financiera, teniendo en cuenta que ya se realizó 
la evaluación de conformidad con lo establecido en los numerales 5.1.4 y siguientes del pliego de condiciones definitvo. 
 
 
 
 
 
 


